
 
 

GLOSARIO DE TERMINOS DE ELECTRICIDAD 
 
 

INDICE GENERAL 
 

A B C CH D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z 
 
 
Abrir: Desconectar en forma manual o remota una parte del equipo para impedir el 
paso de la corriente eléctrica. 
 
Administración de la Operación: Planear, dirigir, supervisar y controlar conforme a 
reglas, normas, metodologías, políticas y lineamientos para la correcta operación del 
Sistema Eléctrico Nacional. 
 
Aislante: Un material que, debido a que los electrones de sus átomos están 
fuertemente unidos a sus núcleos, prácticamente no permite sus desplazamientos y, por 
ende, el paso de la corriente eléctrica, cuando se  aplica una diferencia de tensión entre 
dos puntos del mismo. Material no conductor que, por lo tanto, no deja pasar la 
electricidad. 
 
Alimentador eléctrico: Circuito normalmente conectado a una estación receptora, que 
suministra energía eléctrica a uno o varios servicios directamente a varias 
subestaciones distribuidoras. 
 
Alta tensión: Tensión nominal superior a 1 kV (1000 Volts) 
 
Alternador: Generador eléctrico de corriente alterna que opera bajo el principio de 
inducción electromagnética por movimiento mecánico.  El movimiento mecánico puede 
provenir de turbinas impulsadas por vapor, agua, gases calientes o algún otro medio 
impulsor. 
 
Amper (∗): Unidad de medida de la intensidad de corriente eléctrica, cuyo símbolo es A. 
Se define como el número de cargas igual a 1 coulomb que pasar por un punto de un 
material en un segundo. (1A= 1C / s).  Su nombre se debe al físico francés Andre Marie 
Ampere. 
 
Area del Control: Es la entidad que tiene a su cargo el control y la operación de un 
conjunto de centrales generadoras, subestaciones y líneas de transmisión dentro de un 
área geográfica determinada por el grupo director del CENACE. 
 
Arrancar: Conjunto de operaciones manuales o automáticas, para poner en servicio un 
equipo. 
 
Arranque Negro: Es el arranque que efectúa una unidad generadora con sus recursos 
propios. 



 
 

 
Autoabastecimiento: Es la energía eléctrica destinada a la satisfacción de 
necesidades propias de personas físicas o morales.  
 
Autotransformador: Transformador con sus bobinados conectados en serie. Su 
conexión tiene efecto en la reducción de su tamaño. 
 
Banco de transformación: Conjunto de tres transformadores o autotransformadores, 
conectados entre sí para que operen de la misma forma que un transformador o 
autotransformador trifásico. 
 
Barra colectora (bus): Conductor eléctrico rígido, ubicado en una subestación con la 
finalidad de servir como conector de dos o más circuitos eléctricos. 
 
Bloqueo: Es el medio que impide el cambio parcial o total de la condición de operación 
de un dispositivo, equipo o instalación de cualquier tipo. 
 
Bobina: Arrollamiento de un cable conductor alrededor de un cilindro sólido o hueco, 
con lo cual y debido a la especial geometría obtiene importantes características 
magnéticas. 
 
Cable: Conductor formado por un conjunto de hilos, ya sea trenzados o torcidos. 
 
Cableado: Circuitos interconectados de forma permanente para llevar a cabo una 
función específica.  Suele hacer referencia al conjunto de cables utilizados para formar 
una red de área local. 
 
Caída de tensión: Es la diferencia entre la tensión de transmisión y de recepción. 
 
Calidad: Es la condición de tensión, frecuencia y forma de onda del servicio de energía 
eléctrica, suministrada a los usuarios de acuerdo con las normas y reglamentos 
aplicables. 
 
Caloría: Unidad equivalente a 4.18 joules. 
 
Canalización: Accesorios metálicos y no metálicos expresamente diseñados para 
contener y proteger contra daños mecánicos alambres, cables o barras conductoras.  
Protegen, asimismo, las instalaciones contra incendios por arco eléctrico producidos por 
corto circuito. 
 
Capacidad: Medida de la aptitud de un generador, línea de transmisión, banco de 
transformación, de baterías, o capacitores para generar, transmitir o transformar la 
potencia eléctrica en un circuito; generalmente se expresa en MW o kW, y puede 
referirse a un solo elemento, a una central, a un sistema local o bien un sistema 
interconectado. 
 



 
 

Capacidad de generación: Máxima carga que un sistema de generación puede 
alimentar, bajo condiciones establecidas, por un período de tiempo dado. 
 
Capacidad de transmisión: Potencia máxima que se puede transmitir a través de una 
línea de transmisión; tomando en cuenta restricciones técnicas de operación como: el 
límite térmico, caída de tensión, límite de estabilidad en estado estable, etc. 
 
Capacidad disponible (en un sistema): Suma  de  las  capacidades   efectivas  de  las  
unidades  del sistema que se encuentra en servicio o en posibilidad de dar servicio 
durante el período de tiempo considerado. 
 
Capacidad efectiva: Carga máxima que puede tomar la unidad en las condiciones que 
prevalecen y corresponde a la capacidad de placa corregida por efecto de 
degradaciones permanentes en equipos que componen a la unidad y que inhabilitan al 
generador para producir la potencia nominal. 
 
Capacidad instalada: Potencia nominal o de placa de una unidad generadora, o bien 
se puede referir a una central, un sistema local o un sistema interconectado. 
 
Capacidad Rodante: Es la potencia máxima que se puede obtener de las unidades 
generadoras sincronizadas al Sistema Eléctrico Nacional. 
 
Capacitor: Dispositivo que almacena carga eléctrica y está formado (en su forma más 
sencilla) por dos placas metálicas separadas por una lámina no conductora o 
dieléctrico.  Estos dispositivos se utilizan, entre otras cosas, para reducir caídas de 
voltaje en el sistema de distribución. También se le conoce como condensador. Ver 
Capacitor  
 
Carga: Cantidad de potencia que debe ser entregada en un punto dado de un sistema 
eléctrico. 
 
Carga Interrumpible: Es la carga que puede ser interrumpida total o parcialmente 
conforme a lo establecido en las tarifas vigentes para este efecto. 
 
Carga promedio: Carga hipotética constante que en un período dado consumiría la 
misma cantidad de energía que la carga real en el mismo tiempo. 
 
Central generadora: Lugar y conjunto de instalaciones utilizadas para la producción de 
energía eléctrica. Dependiendo del medio utilizado para producir dicha energía, recibe 
el nombre correspondiente. 
 
Central hidroeléctrica: Central generadora que produce energía eléctrica utilizando 
turbinas que aprovechan la energía potencial y cinética del agua. 
 
Central termoeléctrica: Central generadora que produce energía eléctrica utilizando 
turbinas que aprovechan la energía calorífica del vapor de agua producido en calderas. 



 
 

Central eólica: Central generadora que produce energía eléctrica utilizando turbinas 
que aprovechan la energía cinética del viento. 
 
Central geotérmica: Central generadora que produce energía eléctrica utilizando 
turbinas que aprovechan la energía calorífica del vapor de agua, producido en las 
entrañas de la tierra. 
 
Central maremotriz: Central generadora que produce energía eléctrica utilizando 
turbinas que aprovechan la energía potencial de las mareas. 
 
Central núcleo-eléctrica: Central generadora que produce energía eléctrica utilizando 
turbinas que aprovechan la energía liberada por vapor de agua. El vapor es producido 
por el calentamiento del agua en contacto con el proceso de fisión nuclear en un 
reactor. 
 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE):  Es la entidad creada por la 
Comisión Federal de Electricidad para la planificación, dirección coordinación, 
supervisión y control del despacho y operación del Sistema Eléctrico Nacional. 
 
Circuito: Trayecto o ruta de una corriente eléctrica, formado por conductores, que 
transporta energía eléctrica entre fuentes. 
 
Cogeneración: Es la energía eléctrica producida conjuntamente con vapor u otro tipo 
de energía térmica secundaria o ambas, o cuando la energía térmica no aprovechada 
en los procesos se utilice para la producción directa o indirecta de energía eléctrica, o 
cuando se utilicen combustibles producidos en sus procesos para la generación directa 
o indirecta de energía eléctrica. 
 
Conductor: Cualquier material que ofrezca mínima resistencia al paso de una corriente 
eléctrica.  Los conductores más comunes son de cobre o de aluminio y pueden estar 
aislados o desnudos. 
 
Confiabilidad: Es a habilidad del Sistema Eléctrico para mantenerse integrado y 
suministrar los requerimientos de energía eléctrica en cantidad y estándares de calidad, 
tomando en cuenta la probabilidad de ocurrencia de la contingencia sencilla más 
severa. 
 
Consumo (gasto): Cantidad de un fluido en movimiento, medido en función del tiempo; 
el fluido puede ser electricidad. 
 
Consumo de energía: Potencia eléctrica utilizada por toda o por una parte de una 
instalación de utilización durante un período determinado de tiempo. 
 
Consumo energético: Gasto total de energía en un proceso determinado. 
 



 
 

Contingencia: Anormalidad en el sistema de control de una central, subestación o 
punto de seccionamiento alternativo instalado en el sistema de la distribución de 
energía eléctrica.  
 
Continuidad: Es el suministro ininterrumpido del servicio de energía a los usuarios, de 
acuerdo a las normas y reglamentos aplicables. 
 
Control Automático de Generación: Es el equipo que de manera automática ajusta 
los requerimientos de generación de un Área de Control, manteniendo sus intercambios 
programados más la respuesta natural del Área ante variaciones de frecuencia. 
 
Control remoto: Control a distancia por medio de señal eléctrica, mecánica, neumática 
o combinación de éstas. 
 
Conversión de la energía eléctrica: Cambio o transformación de parámetros y de la 
energía eléctrica a través de uno o varios dispositivos.  
  
Corriente: Movimiento de electricidad por un conductor.// Es el flujo de electrones a 
través de un conductor.  Su intensidad se mide en Amperes (A). 
 
Cortocircuito: Conexión accidental o voluntaria de dos bornes a diferentes potenciales.  
Lo que provoca un aumento de la intensidad de corriente que pasa por ese punto, 
pudiendo generar un incendio o daño a la instalación eléctrica. 
 
Cuchilla: Es el instrumento compuesto de un contacto móvil o navaja y de un contacto 
fijo o recibidor.  La función de las cuchillas consiste en seccionar, conectar o 
desconectar circuitos eléctricos sin carga por medio de una pértiga o por medio de un 
motor. 
 
Cuchillas de Apertura con Carga: Son las que están diseñadas para interrumpir 
corrientes de carga hasta valores nominales. 
 
Cuchillas de Puesta a Tierra: Son las que sirven para conectar a tierra un equipo. 
 
Degradación: Se dice que una unidad esta degradada cuando por alguna causa no 
puede genera la capacidad efectiva. 
 
Demanda eléctrica: Requerimiento instantáneo a un sistema eléctrico de potencia, 
normalmente expresado en megawatts (MW) o kilowatts (kW). 
 
Demanda máxima bruta: Demanda máxima de un sistema eléctrico incluyendo los 
usos propios de las centrales. 
 
Demanda máxima neta: Demanda máxima bruta menos los usos propios. 
 



 
 

Demanda promedio: Demanda de un sistema eléctrico o cualquiera de sus partes 
calculada dividiendo el consumo de energía en kWh entre el número de unidades de 
tiempo de intervalo en que se midió dicho consumo. 
 
Despachabilidad: Característica operativa de una unidad de generación de modificar 
su generación o de conectarse o desconectarse a requerimiento del CENACE. 
 
Despacho Carga: Es la asignación del nivel de generación de las unidades 
generadoras, tanto propias como de permisionarios y compañías extranjeras con 
quienes hubiere celebrado convenios para la adquisición de energía eléctrica, 
considerando los flujos de potencia en líneas de transmisión, subestaciones y equipo. 
 
Diferencia de potencial: Tensión entre dos puntos. Es la responsable de que circule 
corriente por el conductor, para que funcionen los receptores a los que está conectada 
la línea. 
 
Disparo: Apertura automática de un dispositivo por funcionamiento de la protección 
para desconectar uno o varios elementos de un circuito, subestación o sistema. 
 
Disparo de carga: Procedimiento para desconectar, en forma deliberada, carga del 
sistema como respuesta o una pérdida de generación y con el propósito de mantener su 
frecuencia en su valor nominal. 
 
Disponibilidad: Característica que tienen las unidades generadoras de energía 
eléctrica, de producir potencia a su plena capacidad en momento preciso en que el 
despacho de carga se lo demande. 
 
Disturbio: Es la alteración de las condiciones normales del Sistema Eléctrico Nacional 
originada por caso fortuito o fuerza mayor, generalmente breve y peligrosa, de las 
condiciones normales del Sistema Eléctrico Nacional o de una de sus partes y que 
produce una interrupción en el servicio de energía eléctrica o disminuye la confiabilidad 
de la operación. 
 
Distribución: Es la conducción de energía eléctrica desde los puntos de entrega de la 
transmisión hasta los puntos de suministro a los Usuarios. 
 
Efecto Aguas Abajo: Daños o beneficios que pudiera ocasionar la transferencia de 
volúmenes de agua a una sección posterior a la presa, considerando el sentido del río. 
 
Efecto Joule: Calentamiento del conductor al paso de la corriente eléctrica por el 
mismo. El valor producido en una resistencia eléctrica es directamente proporcional a la 
intensidad, a la diferencia de potencial y al tiempo. 
 
Emergencia: Condición operativa de algún elemento, de un sistema eléctrico 
considerada de alto riesgo y que pudiera degenerar en un accidente de disturbio. 
 



 
 

Energía: La energía es la capacidad de los cuerpos o conjunto de éstos para efectuar 
un trabajo. Todo cuerpo material que pasa de un estado a otro produce fenómenos 
físicos que no son otra cosa que manifestaciones de alguna transformación de la 
energía. //Capacidad de un cuerpo o sistema para realizar un trabajo.  La energía 
eléctrica se mide en kilowatt-hora (kWh). 
 
Energía atómica o nuclear: La que mantiene unidas las partículas en  el  núcleo  de 
cada átomo. Al unirse dos átomos ligeros para formar uno mayor se llama fusión; al 
partirse un átomo en dos o más fragmentos se llama fisión, al realizarse cualquiera de 
estos procesos se libera energía calorífica y radiante. 
 
Energía eólica: La energía cinética que se aprovecha por el movimiento del aire al 
accionar unas aspas fijas o móviles la cual se transforma en mecánica y acoplada a un 
turbogenerador  se transforma en energía eléctrica; su aprovechamiento va en función 
de la velocidad del viento y de la tecnología del aerogenerador. 
 
Energía geotérmica: Es la energía calorífica proveniente del núcleo de la tierra, la cual 
se desplaza hacia arriba en el magma que fluye a través de las fisuras en las rocas 
sólidas y semisólidas del interior de la tierra; la cual se utiliza para generar energía 
mecánica y eléctrica. 
 
Energía hidráulica: Es la energía potencia del agua de los ríos y lagos que se 
aprovecha en una caída de agua, por diferencia de altura en una presa o por el paso de 
ésta, la cual se transforma en energía mecánica por el paso del agua por una rueda 
hidráulica o turbina acoplada a un turbogenerador que la transforma en energía 
eléctrica. 
 
Energía maremotriz: Es la que aprovecha el flujo y reflujo de la marea en un lugar 
adecuado, por ejemplo una bahía y permite utilizar la energía cinética del agua para 
transformarla en energía mecánica y eléctrica. 
 
Energía necesaria bruta: Energía que se requiere para satisfacer la demanda de un 
sistema eléctrico, incluyendo los usos propios de la central. 
 
Energía neta: Energía necesaria bruta menos la energía de los usos propios de la 
central. 
 
Energía química: Es la que se obtiene de la reacción química que se logra por el flujo 
de electrones entre dos polos de diferente polaridad colocados dentro de un electrolito; 
por ejemplo una pila. 
 
Energía radiante: Es la energía que se tiene por el movimiento vibratorio que produce 
las ondas magnéticas, lumínicas o del sonido; tales como rayos gama, equis y 
ultravioletas, rayos luminosos e infrarrojos; ondas hertizianas. 
 



 
 

Energía solar: Energía producida por el efecto del calor o radiación del sol. Esta 
radiación se utiliza para excitar celdas fotovoltáicas que producen electricidad. 
 
Energía térmica: Es la energía que se obtiene del poder calórico de la combustión de 
diferentes combustibles la cual convierte agua en vapor que se conduce a una turbina 
acoplada a un generador que produce energía eléctrica.  Estas unidades emplean como 
combustible el gas, carbón combustóleo, diesel y bagazo de caña. 
 
Energizar: Permitir que el equipo adquiera potencial eléctrico. 
 
Equipo: Dispositivo que realiza una función específica utilizando como una parte de o 
en conexión con una instalación eléctrica, para la operación. 
 
Equipo Disponible: Es el que no está afectado por alguna licencia y que puede 
ponerse en operación en cualquier momento. 
 
Equipo Vivo: Es el que está energizado. 
 
Equipo Muerto: Es el que no está energizado. 
 
Equipo Librado: Es aquel en que se ejerció la acción de librar. 
 
Estabilidad: Es la condición en la cual el Sistema Eléctrico Nacional o una parte de el 
permanece unida eléctricamente ante la ocurrencia de disturbios. 
 
Estación: Es la instalación que se encuentra dentro de un espacio delimitado que tiene 
una o varias de las siguientes funciones: generar, transformar, recibir, transmitir y 
distribuir energía eléctrica. 
 
Estados de Operación del Sistema Eléctrico Nacional: NORMAL. Es aquel en el que 
se opera sin violar límites operativos y con suficientes márgenes de reserva de modo 
Sistema que se puede soportar la contingencia sencilla más severa sin violación de 
límites operativos en postdisturbio;  ALERTA. Es aquel en el que se opera sin violar 
límites operativos y con margen de reserva tal que la ocurrencia de una contingencia 
sencilla puede provocar la violación de límites operativos en postdisturbio sin 
segregación de carga y con el sistema integrado: EMERGENCIA. Es aquel que se 
opera violando límites operativos y con margen de reserva tal que la ocurrencia de una 
contingencia sencilla puede provocar la segregación de carga y/o desintegración del 
sistema; EMERGENCIA EXTREMA. Es aquel en el que operativos, afectación de carga, 
formación de islas o laguna combinación de lo anterior, este estado de operación es 
típicamente de postdisturbio; RESTAURATIVO. Aquel donde las islas eléctricas que 
permanecen activas suministran una parte de la demanda y donde los esfuerzos de 
control del grupo de operadores del Sistema Eléctrico Nacional están encaminados a 
lograr un estado de operación normal, que pudiera alcanzarse gradualmente 
dependiendo de los recursos con que se cuente. 
 



 
 

Factor de carga: Relación entre el consumo en un período de tiempo especificado y el 
consumo que resultaría de considerar la demanda máxima de forma continua en ese 
mismo período. 
 
Factor de demanda: Relación entre la demanda máxima registrada y la carga total 
conectada al sistema. //Relación entre la potencia máxima absorbida por un conjunto de 
instalaciones durante un intervalo de tiempo determinado y la potencia instalada de este 
conjunto. 
 
Factor de operación: Relación entre el número de horas de operación de una unidad o 
central entre el número total de horas en el período de referencia. 
 
Factor de planta: Conocido también como factor de utilización de una central, es la 
relación entre la energía eléctrica producida por un generador o conjunto de 
generadores, durante un intervalo de tiempo determinado y la energía que habría sido 
producida si este generador o conjunto de generadores hubiese funcionado durante ese 
intervalo de tiempo, a su potencia máxima posible en servicio.  Se expresa 
generalmente en por ciento. 
 
Factor de potencia: Coseno de ángulo formado por el desfasamiento existente entre la 
tensión y la corriente en un circuito eléctrico alterno; representa el factor de utilización 
de la potencia eléctrica entre la potencia aparente o de placa con la potencia real. 
 
Falla: 1. Es una alternación o daño permanente o temporal en cualquier parte del 
equipo, que varía sus condiciones normales de operación y que generalmente causa un 
disturbio. || 2. Perturbación que impide la operación normal. 
 
Fotocélula: Dispositivo construido de Silicio que permite la transformación de la 
energía solar en energía eléctrica. 
 
Frecuencia: Número de veces que la señal alterna se repite en un segundo. Su unidad 
de medida es el hertz (Hz). 
 
Fuentes Alternas de Energía: Otras fuentes de energía en su forma natural, tales 
como la eólica, solar, biomasa y mareomotriz. 
 
Fusible: Aparato de protección contra cortocircuitos  que, en caso de circular una 
corriente mayor de la nominal, interrumpe el paso de la misma. 
 
Gabinete de media tensión: Envolvente diseñada para proteger y soportar equipo que  
alimenta transformadores o servicios de media tensión. Son de tipo modular. 
 
Gabinete de baja tensión: Envolvente diseñada para proteger y soportar en su interior 
fusibles limitadores de corriente y demás equipo de baja tensión.  
 



 
 

Generación de energía eléctrica: Producción de energía eléctrica por  el  consumo  de  
alguna otra forma de energía. 
 
Generador: Es el dispositivo electromagnético por medio del cual se convierte la 
energía mecánica en energía eléctrica. 
 
Generadores: Son todas aquellas unidades destinadas a la producción de energía 
eléctrica. 
 
Giga Watt (∗): Múltiplo de la potencia activa, que equivale a mil millones de watts y 
cuyo símbolo es GW. 
 
Grasas conductoras: Compuestos grasos que permiten disminuir la resistencia de 
contacto, se utilizan en empalmes de barras, y en contactos móviles que operan bajo 
tensión. 
 
Gasas siliconadas: Compuestos grasos empleados para aumentar la conductividad 
térmica entre dos elementos. 
 
Hertz Hz (∗): Un hertz es la unidad de la frecuencia en las corrientes alternas y en la 
teoría de las ondas. Es igual a una vibración o a un ciclo por segundo. 
 
Incandescencia: Sistema en el que la luz se genera como consecuencia del paso de 
una corriente eléctrica a través de un filamento conductor. 
 
Inducción: La inducción electromagnética es la producción de una diferencia de 
potencia eléctrica (o voltaje) a lo largo de un conductor situado en un campo magnético 
cambiante.  Es la causa fundamental del funcionamiento de los generadores, motores 
eléctricos y la mayoría de las demás máquinas eléctricas. 
 
Instalación: Es la infraestructura creada por el Sector Eléctrico, para la generación, 
transmisión y distribución de la energía eléctrica, así como la de los permisionarios que 
se interconectan con el sistema. 
 
Interconexión: Es la conexión eléctrica entre dos áreas de control o entre instalación 
de un Permisionario y un Área de Control. 
 
Interrupción: Es la suspensión del suministro de energía eléctrica debido a causas de 
fuerza mayor, caso fortuito, a la realización de trabajos de mantenimiento, ampliación o 
modificación de las instalaciones, a defectos en las instalaciones del usuario, 
negligencia o culpa del mismo, a la falta de pago oportuno, al uso de energía eléctrica a 
través de instalaciones que impidan el funcionamiento normal de los instrumentos de 
control o de medida, a que las instalaciones del usuario no cumplan con las normas 
técnicas reglamentarias, el uso de energía eléctrica en condiciones que violen lo 
establecido en contrato respectivo, cuando no se haya celebrado contrato respectivo; y 
cuando se haya conectado un servicio sin la autorización de la Comisión. 



 
 

Interruptor: Dispositivo electromecánico que abre o cierra circuitos eléctricos y tiene la 
capacidad de realizarlo en condiciones de corriente nominal o en caso extremo de corto 
circuito; su apertura y cierre puede ser de forma automática o manual. 
 
Joule: Es la unidad de energía que se utiliza para mover un kilogramo masa a lo largo 
de una distancia de un metro, aplicando una aceleración de un metro por segundo al 
cuadrado y su abreviatura es J. 
 
Kilowatt (∗): Es un múltiplo de la unidad de medida de la potencia eléctrica y 
representa 1,000 watts; se abrevia kW. 
 
Kilowatt-hora (∗): Unidad de energía utilizada para registrar los consumos. 
 
Librar: Es dejar un equipo sin potencial eléctrico, vapor, agua a presión y sin otros 
fluidos peligrosos para el personal, aislando completamente el resto del equipo 
mediante interruptores, cuchillas, fusibles, válvulas y otros dispositivos, asegurándose 
además contra la posibilidad de que accidental o equivocadamente pueda quedar 
energizada o a presión valiéndose para ello, de bloqueos y colocación de tarjetas 
auxiliares. 
 
Licencia: Es la autorización especial que se concede a un trabajador para que este y/o 
el personal a sus órdenes se protejan, observen o ejecuten un trabajo en relación con 
un equipo o parte de él, o en equipos cercanos, “en estos casos se dice que el equipo 
estará en licencia”. 
 
Línea de transmisión: Es el conductor físico por medio del cual se transporta energía 
eléctrica, a niveles de tensión alto y medio, principalmente desde los centros de 
generación a los centros de distribución y consumo. // Elemento de transporte de 
energía entre dos instalaciones del sistema eléctrico. 
 
Maniobra: Se entenderá como lo hecho por un operador, directamente o a control 
remoto, para accionar algún elemento que pueda o no cambiar el esta y/o el 
funcionamiento de un sistema, sea el eléctrico, neumático, hidráulico o de cualquier otra 
índole. 
 
Mantenimiento: Es el conjunto de actividades para conservar las obras e instalaciones 
en adecuado estado de funcionamiento. 
 
Mantenimiento programado: Conjunto de actividades  que  se  requiere  anualmente 
para inspeccionar y restablecer los equipos que conforman a una unidad generadora.  
Se programa con suficiente anticipación, generalmente a principios del año y puede ser 
atrasado o modificado de acuerdo a las condiciones de operación. 
 
Margen de Regulación Primaria: Es el rango de generación disponible en la unidad 
por regulación primaria. 
 



 
 

Margen de Regulación Secundaria: Es la reserva rodante disponible para el control 
automático de generación. 
 
Masa: Conjunto de partes metálicas de aparatos que en condiciones normales están 
aislados de las partes activas. 
 
Megawatt (∗): Múltiplo de la potencia activa, que equivale a un millón de watts; se 
abrevia MW. 
 
Metrología: Campo de los conocimientos relativos a las condiciones. Incluye los 
aspectos tanto teóricos como prácticos que se relacionan con las mediciones, 
cualquiera que sea su nivel de exactitud y en cualquier campo de la ciencia y la 
tecnología. 
 
Motor eléctrico: Aparato que permite la transformación de energía eléctrica en energía 
mecánica, esto se logra mediante la rotación de un campo magnético alrededor de unas 
espiras o bobinado. 
 
Ohm: Unidad de medida de la resistencia eléctrica. Equivale a la resistencia al paso de 
la electricidad que produce un material por el cual circula un flujo de corriente de un 
amperio, cuando está sometido a una diferencia de potencial de un Volt. Su símbolo es 
Ω. 
 
Operación: Es la aplicación del conjunto organizado de técnicas y procedimientos 
destinados al uso y funcionamiento adecuado de elementos para cumplir con un 
objetivo. 
 
Operador: Es el trabajador cuya función principal es la de operar el equipo o sistema a 
su cargo y vigilar eficaz y constantemente su funcionamiento. 
 
Parar: Es el conjunto de operaciones, anuales o automáticas mediante las cuales un 
equipo es llevado al reposo. 
 
Patronificación: Contraste de los patrones de mayor exactitud con los patrones de 
trabajo. 
 
Pequeña Producción:  Es la generación de energía eléctrica de personas físicas o 
morales destinada totalmente para su venta a la CFE, cuya capacidad total del 
proyecto, en un área determinada no excede de 30 Mw. Alternativamente a lo anterior y 
como una modalidad del autoabastecimiento a que se refiere la fracción IV del artículo 
36 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que los Permisionarios destinen 
el total de la producción de energía eléctrica a pequeñas comunidades rurales o áreas 
aisladas que crezcan de la misma y que la utilicen para su autoconsumo, siempre que 
los Permisionarios constituya n cooperativas de consumo, copropiedades, asociaciones 
o sociedades civiles, o celebren convenios de cooperación solidaria para dicho 
propósito y que los proyectos, en tales casos, no excedan de1 Mw. 



 
 

 
Perturbación: Acción y efecto de trastornar el estado estable del sistema eléctrico. 
 
Planta: Sinónimo de central, estación cuya función consiste en generar energía 
eléctrica. 
 
Potencia: Es el trabajo o transferencia de energía realizada en la unidad de tiempo. Se 
mide en Watt (W). 
 
Potencia eléctrica: Tasa de producción, transmisión o utilización de energía eléctrica, 
generalmente expresada en Watts. 
 
Potencia instalada: Suma de potencias nominales de máquinas de la misma clase 
(generadores, transformadores, convertidores, motores) en una instalación eléctrica. 
 
Potencia máxima: Valor máximo de la carga que puede ser mantenida durante tiempo 
especificado. 
 
Potencia real: Parte de la potencia aparente que produce trabajo. Comercialmente se 
mide en KW. 
 
Potencia real instalada: Ver capacidad efectiva. 
 
Producción de una central: Energía eléctrica efectivamente generada por una central 
durante un período determinado. 
 
Productor Externo: Es el titular de un permiso para realizar actividades de generación 
de energía eléctrica en instalaciones que no son propiedad de CFE. 
 
Productor externo de Energía (PEE): Es el titular de un Contrato Compromiso de 
Capacidad de Generación de Energía Eléctrica y Compraventa de Energía Eléctrica 
Asociada celebrado con la CFE., de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su reglamento. 
 
Producción Independiente: Es la generación de energía eléctrica de personas físicas 
o morales destinada para su venta exclusiva al suministrador a través de convenios a 
largo plazo. 
 
Protección: Es el conjunto de relevadores y aparatos asociados que disparan los 
interruptores necesarios para separar equipo fallado, o que hacen operar otros 
dispositivos como válvulas, extintores y alarmas, para evitar que el daño aumente de 
proporciones o que se propague. 
 
Punto de Interconexión Eléctrica: Es el punto donde se conviene la entrega de 
energía entre dos entidades. 
 



 
 

Red de distribución: Es un conjunto de alimentadores interconectados y radiales que 
suministran a través de los alimentadores la energía a los diferentes usuarios. 
 
Red Troncal: Dependiendo del sector se entiende: A: Medio físico primario de la red de 
comunicaciones. B: Conjunto de centrales generadoras, línea de transmisión y 
estaciones eléctricas que debido a su función y/o ubicación se consideran de 
importancia vital para un sistema. 
 
Regulación Primaria: Es la respuesta automática medida en Mw. de la unidad 
generadora al activarse el sistema de gobierno de la misma, ante un cambio en la 
frecuencia eléctrica del sistema con respecto a su valor nominal. 
 
Regulación Secundaria: Es la aportación en Mw de la unidad generadora en forma 
manual o automática para establecer la frecuencia eléctrica a su valor nominal de 60 
Hz. 
 
Repotenciación: Incremento de la capacidad efectiva de una unidad generadora 
existente. 
 
Reserva de energía: Cantidad de generación que aún podría suministrarse después de 
despachar las unidades para satisfacer la curva de demanda del periodo considerado. 
Se calcula restando la energía necesaria de la generación posible total del sistema en el 
periodo bajo estudio. Se expresa en porcentaje de la energía necesaria bruta. 
 
Reserva disponible: Capacidad excedente después de cubrir la demanda máxima 
considerando las unidades que realmente se encuentran disponibles, es decir, 
excluyendo las unidades que se encuentran fuera de servicio por salidas forzadas o 
planeadas. 
 
Reserva Fría: Es la cantidad expresada en Mw resultante de las unidades generadoras 
disponibles y que no se encuentran conectadas al Sistema. 
 
Reserva instalada: Reserva de capacidad prevista para cubrir salidas forzadas y 
salidas planeadas de las unidades generadoras; se calcula como la diferencia entre la 
potencia real instalada y la demanda máxima en el periodo considerado. 
 
Reserva Operativa: Es la reserva rodante del área más la generación que puede ser 
conectada a un período de tiempo determinado (10 minutos normalmente), más la 
carga que puede ser interrumpida dentro del mismo período de tiempo. 
 
Reserva Rodante: Es la cantidad expresada en Mw de la diferencia entre la capacidad 
rodante y la demanda del Sistema Eléctrico de cada instante. 
 
Resistencia: Cualidad de un material de oponerse al paso de una corriente eléctrica. 
La resistencia depende de la longitud del conductor, su material, de su sección y de la 
temperatura del mismo. Las unidades de la resistencia son Ω. 



 
 

 
Restaurador: Es un dispositivo utilizado para interrumpir corrientes de falla, tiene la 
característica de discriminar las fallas permanentes de las instantáneas a través de 
apertura y recierres en forma automática, bajo una secuencia predeterminada sin 
necesidad del interruptor del alimentador. 
 
Seccionador: Es un dispositivo de seccionamiento que en caso de falla en el ramal del 
alimentador donde se instala, abre sus contactos automáticamente, aislando así la falla, 
su operación está comunicada a la del interruptor o restaurador según el caso, abre sus 
contactos al contar la falta de potencial tres veces. 
 
Sincronizar: Es el conjunto de acciones que deben realizarse para conectar al Sistema 
Eléctrico Nacional en cada instante. 
 
Sistema de distribución: Es el conjunto de subestaciones y alimentadores de 
distribución, ligados eléctricamente, que se encuentran interconectados en forma radial 
para suministrar la energía eléctrica. 
 
Sistema eléctrico: Instalaciones de generación, transmisión y distribución, físicamente 
conectadas entre sí, operando como una unidad integral, bajo control, administración y 
supervisión. 
 
Sistema Eléctrico Nacional (SEN): Es el conjunto de instalaciones destinadas a la 
Generación Transmisión, Distribución y venta de energía eléctrica de servicio público en 
toda la República, estén o no interconectadas. 
 
Sistema Interconectado Nacional (SIN): Es la porción del Sistema Eléctrico Nacional 
que permanece unida eléctricamente. 
 
Subestación: Conjunto de aparatos eléctricos localizados en un mismo lugar,  y 
edificaciones necesarias para la conversión o transformación de energía eléctrica o 
para el enlace entre dos o más circuitos. 
 
Subestación de distribución: Subestación que sirve  para alimentar una red de 
distribución de energía eléctrica. 
 
Subestación de transformación: Subestación que incluye transformadores. 
 
Suministrador: Es la Comisión Federal de Electricidad o la Compañía de Luz y Fuerza 
del Centro. 
 
Suministro: Es el conjunto de actos y trabajos para proporcionar energía eléctrica a 
cada usuario. 
 



 
 

Tablero de control: Dentro de una subestación, son una serie de dispositivos que 
tienen por objeto sostener los aparatos de control, medición y protección, el bus mímico, 
los indicadores luminosos y las alarmas. 
 
Tensión: Potencial eléctrico de un cuerpo.  La diferencia de tensión entre dos puntos 
produce la circulación de corriente eléctrica cuando existe un conductor que los vincula.  
Se mide en Volt (V) y vulgarmente se la suele llama voltaje.  La tensión de suministro en 
los hogares de México es de 110 V. 
 
Transformación: Es la modificación de las características de la tensión y de la 
corriente eléctrica para adecuarlas a las necesidades de transmisión y distribución de la 
energía eléctrica. 
 
Transformador: Dispositivo que sirve para convertir el valor de un flujo eléctrico a un 
valor diferente.  De acuerdo con su utilización se clasifica de diferentes maneras. 
 
Transmisión: Es la conducción de energía eléctrica desde las plantas de generación o 
puntos interconexión hasta los puntos de entrega para su distribución. 
 
Turbina: Motor primario accionado por vapor, gas o agua, que convierte en movimiento 
giratorio la energía cinética del medio. 
 
Unidad: Es la máquina rotatoria, compuesta de un motor primario ya sea: turbina 
hidráulica, de vapor, de gas, o motor diesel, acoplados a un generador eléctrico, se 
incluyen además la caldera y el transformador de potencia. 
 
Unidad de Control Automático de Generación: Es cuando la generación de la unidad 
esta controlada y supervisada desde un centro de control, según corresponda, a través 
de equipos y/o programas de control automático de generación, dentro de límites y 
condiciones establecidas. 
 
Unidad Amarrada: Es la condición de una unidad generadora que opera a un vapor fijo 
de generación, se le puede variar la generación en forma manual pero no participa en la 
regulación secundaria. 
 
Unidad en Reserva Fría: Es toda unidad desconectada del Sistema Eléctrico Nacional 
y que está disponible. 
 
Unidad en Reserva Caliente: Es toda unidad desconectada del Sistema Eléctrico 
Nacional, Disponible y que mantiene equipo de servicio con el objeto de reducir el 
tiempo empleado en sincronizar, o que por su característica es rápida en su 
sincronización. 
 
Unidad Limitada: Es la condición de una unidad generadora que tiene un valor límite 
de generación para operar, siempre que este valor sea menor a su capacidad nominal y 



 
 

participa parcialmente, en la regulación primaria y secundaria del Sistema Eléctrico 
Nacional disminuyendo su generación al incrementarse la frecuencia. 
 
Unidad Terminal Maestra: Es el conjunto de equipos y programas, que procesan 
información procedente de las unidades terminales remotas, unidades maestra y otros 
medios, que utilice el operador para el desempeño de sus funciones y que se 
encuentran ubicados en los centros de operación de los niveles jerárquicos. 
 
Unidad Terminal remota: Es el conjunto de dispositivos electrónicos que reciben, 
transmiten y ejecutan los comandos solicitados por las unidades maestras y que se 
encuentran ubicadas en las instalaciones del Sistema Eléctrico Nacional. 
 
Unidad Suelta: Es la unidad que no esta amarrada ni limitada. 
 
Usuario: Persona física o moral que hace uso de la energía eléctrica proporcionada por 
el suministrador, previo contrato celebrado por las partes. 
 
Volt (∗): Se define como la diferencia de potencial a lo largo de un conductor cuando 
una corriente de un amper utiliza un Watt de potencia. Unidad del Sistema 
Internacional. 
 
Volt-ampere (∗): Unidad de potencia eléctrica aparente y se abrevia VA. 
 
Volt-ampere reactivo (∗): Unidad de potencia eléctrica reactiva y se abrevia VAr. 
 
Watt (∗): Es la unidad que mide potencia. Se abrevia W y su nombre se debe al físico 
inglés James Watt. 
 
Zona: Unidad mínima del Sistema Eléctrico Nacional considerada para fines de estudio 
del mercado eléctrico. 
 
 
 
 
 
 
 
Nota aclaratoria (∗): 
Todas las unidades que se definen es este glosario son las que se utilizan en el medio 
de ingeniería eléctrica; sin embargo, la designación correcta de academia, difiere de 
esta; por ejemplo, utilizamos Amper, debiendo ser estrictamente Amperio, o bien en vez 
de Volt, Voltio. 
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